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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACION DE 

TIRO CON ARCO DE LA REGION DE MURCIA 

Dia de la reunión: 22 de octubre de 2020 

Hora de la reunión:  20:00 horas (primera convocatoria); 20:30 horas (segunda 

convocatoria) 

Lugar: Videollamada  

Composición de la mesa: 

 -Presidente: José María Vidal Balboa 

 -Vicepresidente: Miguel ángel Martínez Tovar 

 -Secretaria: Ángeles Arias García. 

 

ASISTENTES ASAMBLEA: 

Estamento CLUBES DEPORTIVOS ASISTE JUSTIFICADA 

Club Arqueros de Mursiya SI  

Asociación Deportiva AGARCO SI  

Club de Tiro con Arco Orión Si  

Club Arqueros del Thader SI  

Club de Tiro con Arco Villa de Ceutí NO  

Club Rincón del Águila SI  

Club de Tiro con Arco "ArcoLorca" SI  

Club Ciudad de Cartagena SI  

Club ciudad de ceutí NO  

Club Arcus Mar menor NO  
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Club ciudad de águilas NO  

Club Bullas NO  

Estamento DEPORTISTAS   

Eduardo Batán Bernal NO  

Miguel Ángel Romera Sánchez NO  

Diego Gómez Carrillo SI  

Juan Miguel Sánchez Martínez SI  

Rosa María Fernández Tarazaga NO  

Estamentos TÉCNICOS   

Diego Paterna González NO  

Juan José Noguera Navarro NO  

Estamentos JUECES Y ARBITROS   

María José Alcaraz Olmos SI  

Jacinto Parra Arcas NO  

 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

-1-Lectura del acta de la sesión anterior. 

-2-Aprobación si procede de las cuentas del año 2019 

-3-Aprobación si procede de modificación del presupuesto del 2020 

-4.-Aprobación si procede de presupuesto de 2021. 

-5-Aprobacion del calendario de competición. 

-6-Informacion sobre las escuelas EMO. 

-5-Ruegos y preguntas 
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-1-Lectura del acta de la sesión anterior. 

Se lee el acta de la asamblea extraordinaria anterior, y se aprueba por unanimidad. 

. 

-2-Aprobación si procede de las cuentas del año 2019. 

Se presentan las cuentas, las cuales habían sido enviadas por archivo a los correos para poder 

ser analizadas por los asambleístas y se aprueban por unanimidad. 

 

-3-Aprobación si procede de modificación del presupuesto del 2020. 

Se presenta el presupuesto 2020 el cual ha sido enviado también por archivo electrónico durante 

esta semana para que se pudiera analizar por los asambleístas y se aprueba por unanimidad. 

 

-4.-Aprobación si procede de presupuesto de 2021. 

Se presenta también los presupuestos provisionales para este próximo año, ya que, con la 

situación tan especial por el covid, no sabemos si nos darán la subvención, ni si podremos realizar 

los proyectos que en principio tenemos planificados para ello, asique si es necesario se irán 

haciendo las adaptaciones apropiadas en cada momento según la situación. 

M.jose Alcaraz , comenta que  aparecen casi  6000 € de perdidas , cuando parece que no hay 

seguridad que en el 2021 haya subvención de 11000€ y se le explica que este año además de 

que casi todos los clubes han perdido licencias, desde  la federación se a creído que lo que mas 

debemos fomentar ahora son las escuelas deportivas para que  podamos conseguir muchos mas 

jóvenes arqueros, porque creemos en que ellos son el futuro, por ello este dinero será para ayudar 

a los clubes que creen escuela. Además, el presupuesto se ira modificando y presentando, a 

medida que avance la temporada y en función del desarrollo de los acontecimientos. 

-5-Calendario de competición  

Francisco López Costa , responsable de competición, explica los problemas que hay con las 

competiciones de sala este año por el covid, y comenta el ver que por lo menos se puedan hacer 

3 de sala porque si  no no se podría considerar liga, anima a los clubes para ver si pueden 

conseguir  aunque sea un campo al aire libre y hacer allí la sala…varios clubes lo van a intentar, 

se queda a la espera de que se lo comuniquen , en breve.,Mursiya se ofrece a hacerlo si no hay 

otro club que pudiera hacerla, ya que a fecha de hoy solo le han aceptado la realización de la 

competición a Cartagena  en noviembre y Agarco que haría la territorial en enero.. Las 

competiciones de aire libre también se van a ver, aunque todos sabemos que este año se 

mantiene la incertidumbre hasta el ultimo momento, de no saber si nos permitirán realizarlas. 
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Francisco López Costa, comenta también el tema de la documentación que habrá que presentar 

para cada competición por el covid, el es el responsable covid de la federación, pero comenta que 

cada club debe tener también un responsable COVID que gestione y se encarga del seguimiento y 

control  de los protocolos, Todos los clubes deberán enviarle un correo en el que le notifiquen 

cada club su responsable covid facilitándole su nombre y apellidos y un teléfono de contacto. 

Este responsable será el encargado de recoger la documentación en las competiciones. 

-6-Informacion sobre las escuelas EMO. 

Diego Gómez Carrillo responsable de formación, explica el tema de las escuelas EMO, 

principalmente que el que cumpla los requisitos que se han planteado podrá optar a esta ayuda que 

aportara la federación a los clubes para fomentar la creación de las escuelas deportivas, los 

requisitos generales que deberán cumplir para obrar se enviaran, junto a toda la información, pero 

serán condiciones como: 

-que la escuela tenga una duración mínima de 6 meses. 

-que haya un mínimo de 2-3 alumnos. 

-que las edades comprendidas sean -14, cadetes y junior. 

-que las disciplinas sean de arco compuesto y recurvo olímpico. 

INFORMACION ADICIONAL 

José María Vidal Balboa Presidente de la federación, informa también sobre la situación de las 

elecciones, se informa que ya no habrá votaciones, ya que no hay mas solicitudes que plazas a los 

estamentos. Que ha presentado de nuevo la candidatura para presidente, y que anima a participar 

en los nuevos proyectos que se puedan plantear en este nuevo ciclo que va a comenzar. 

José María Vidal Balboa, informa de que se presento un proyecto para tecnificación una subvención 

y estamos esperando a que nos lo aprueben. Se solicito participación a los monitores y solo se ha 

presentado Ángeles García, y por lo tanto lo ha diseñado y elaborado. El proyecto   lo va a llevar 

Ángeles Arias García (Única voluntaria a este proyecto), y estamos a la espera que lo aprueben 

para poder ayudar a muchos los jóvenes arqueros. 

José María Vidal Balboa, comenta también de nuevo el tema de los pagos de los clubes, se les 

vuelve a informar que por favor por motivos de control interno necesitamos que no ingresen el dinero 

de las licencias hasta que a final de mes se elaboren las facturas y se envíe el total de cada mes. 

Informa también de que se les enviaran las facturas de las homologaciones de los campos y se les 

recuerda que por favor envíen la documentación que falta para poder tramitarlas. 
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Se habla sobre la gala de la federación y la entrega de trofeos, y se plantea que en función de la 

situación se va a estudiar como lo podemos realizar si nos dejan. 

José María Vidal Balboa, explica también la situación sobre el bajo que tenemos de alquiler para el 

material, se va a pagar los gastos de todo este año y se a planteado a los clubes que puedan, poder 

acoger en sus instalaciones ese material, para poder ahorrar ese dinero y poder emplearlo en los 

proyectos, Miguel Ángel presidente del club Mursiya, se a ofrecido y se va a llevar allí el material, a 

cambio  de  préstamo y mantenimiento de 7 parapetos. Opción que de momento es la mejor al estar 

en Murcia y ser menos gravoso para la Federación. 

Se informa también que la dirección fiscal de la Federacion se quedara de momento en C/ camino 

de en medio, 20  c.p.30006 Puente Tocinos Murcia. 

-5-Ruegos y preguntas 

 No habiendo preguntas se cierra la sesión. 

 

                                                                            

 

 

 

 

 

 

Ángeles Arias García 

Secretaria de la FTARM 


